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PROCESO APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 
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DECISIÓN Requiere  

 

 

Previo a decidir de fondo sobre la solicitud de terminación allegada por la apode-

rada de la parte demandante se le requiere para que aclare cuál es la obligación a 

que hace referencia, toda vez que la mencionada en su solicitud no corresponde 

a la obligación objeto del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
Nd/m3 
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